
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENEIA DE COMPARTAS 

RESDLUCION No, DF-90-2-5-5- (5088 

ino. Eom. Rosa Pintado de leon 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de Lompañias, 
según Resolución No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R,0. No. 

350 del 22 de los nismos PES y ano. 

CONSIDERANDO: 

Due mediante Informe de Control No. 075 de 1989-07-20 del Departamento de 
Inspección y £fontrol de esta Entidad, se establece que la compañia MECANIZADOS 
COrRLyz 5.4. expediente No,£2077-84 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 
autorizadas del Balance Seneral Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, asi COMO 
de las memprías e ¿informes de los administradores y de los Drganismos de 

fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las 
compañias deben enviar a la Superintendencia, y que corresponden, al llos; 
Ss” (si financiero (sj de 1988. 

Que, de acuerdo cop el último nowbrasiento reritido a-.la Institución, consta 

registrado cosn administrador (a) de la compañia MECANIZADOS CORLUI S.A.jal señor 

lad UZURIAGA SANCTHEZ JAIME. 

Bue, el Artículo 25 de la Ley de Compañías Jfaculta al Superintendente de 
fospañias sapcionasr con multa al administrador de la compañía, por la omisión 
sejalada en el considerando primero; 

Due. de acuerdo con el Artículo 22 de la ley No. 52, reformatoria de la Ley de 

Compañías, por Resolución No. B7-1-6-3-00008 del 30 de junio de 1987, publicada en 
el Registro Oficial No. 723 del 7 da ¿julio de 1987, se establece la tabla que 

nradía el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida; 

RESUELVES: 

frnistrador la de la compañía MECANIZADOS CORLUZ 5.A.. la multa de S5/B8.000,= 
EHENTA Y DEHO "IL 00/100 — SUCRES) por no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de £ompañías Jos documentos referidos en el considerando primero 
de esta Resoleción; advirtiándole que la multa podrá repetirse hasta el debido 
cumplimiento de la obligación. 

ó. PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor la) LUZURIAGA SANCHEZ JAIME, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor (a) LUZURIADA SANCHEZ JAIME en cualquiera de 

las formas estableridas en la Ley. 

ARTICULO TERTERD.- DISPONER la emisión del Tstulo de Crédito respectivo, una vez 

que sea acto jirme o se epcuentre ejecutoriada esta Resolución, y proceder a su 
inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

CONUNIBUESE.- — DADA — y firmada en la Superintendencia de Lompañias, En 
5uayadvil, .- + : AGO.. 1390 ss : 

  

Ino. Com. Rosa Pintado de León, 
DIRECTORA DEL DEPARTARENTO FINANCIERO     

JLdet Óno 

Aiontoa Nil 42077-E


